
 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, catorce de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Hipotecario 

Demandante Davivienda 

Demandado Rita Matilde Tovar de Carvajal y otro 

Radicado No. 05001 31 03 005 1996 15803 00 

Asunto Auto de trámite 

 

 

Por secretaría se expedirá oficio dirigido a la Jurisdicción Coactiva, Juzgado 

Séptimo, para cancelar la medida de embargo de remanentes informado a 

dicha dependencia mediante oficio No. 310 del 6 de marzo de 1997. 

 

CUMPLASE 

 
 

 

RAFAEL ANTONIO MATOS RODELO 

JUEZ 
 

 

G. Herrera 
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